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                Radicación:     005-2021-00323-00.                                      
                 Demandante:          BANCOLOMBIA S.A. 
                 Demandado:     MALLERLY ALEJANDRA MARIN GOMEZ 

                          
   
La anterior demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovida a través 

de apoderado por BANCOLOMBIA S.A. contra MALLERLY ALEJANDRA MARIN 
GOMEZ, “Es Inadmisible”, toda vez que de los anexos allegados con la demanda, no 
existe certeza que la aquí demandada Mallerly Alejandra Marín Gómez, sea la actual 
propietaria inscrito del vehículo de placas MJS172. 

 
Así las cosas, la demanda deberá Inadmitirse concediéndosele al interesado 

un término de cinco (5)  días para que la subsane de los defectos señalados, so pena 
de su rechazo. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 

El   Juez, 

  
 
                              LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.024 fijado en la secretaría del juzgado hoy Junio 

28 de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 

SECRETARIA 
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